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Procede a notificar por aviso al señor CIRO VERGARA MARTINEZ identificado con la
cédula de ciudadanía N°6.749.811 en ejercicio de las funciones que le otorga el Decreto
4765 de 2008 y en particular el artículo 69 del código de procedimiento administrativo y de
lo contencioso administrativo (ley 1437 de 2011)

Acto Administrativo Para Notificar: 0016 DE MARZO DEL 2026
Procedimiento Administrativo Sancionatorio: 85.800.9.40-11-001-2024-011
Persona Para Notificar: CIRO VERGARA MARTINEZ
Dirección de Notificación: Vereda NOCUITO- PREDIO MATAPALO.
Teléfono: 3102337649 - 3188744642
Correo Electrónico: sebas14@gmail.com

Recursos: No procede recurso.

Se hace constar que, una vez entregado el aviso y el Acto Administrativo a notificar, se
entiende notificado a partir del día siguiente de su entrega. tendrá quince (15) días hábiles
para presentar descargos del presente auto de formulación de cargos.

Dada en Yopal – Casanare, a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2026.

_________________________________
EDGAR AUGUSTO LOZANO PACHON

Gerente Seccional Casanare (E)

Proyectó: William Hernando Alvarado Holguìn.
Revisó: José Masco Avendaño.
Aprobó: Edgar Augusto Lozano Pachon
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